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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

87 MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE LA ENCINA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Mediante resolución de esta Presidencia de fecha 6 de junio de 2023, se ha aprobado la
convocatoria de concesión de subvenciones destinada a la mejora de las condiciones de acce-
sibilidad y habitabilidad de viviendas de personas en situación de dependencia de la Manco-
munidad Intermunicipal de Servicios Sociales La Encina, conforme al siguiente contenido:

“Examinado el expediente tramitado a instancias de la Mancomunidad Intermunicipal
La Encina, que tiene por objeto regular la concesión de subvenciones destinadas a la mejo-
ra de las condiciones de accesibilidad y habitabilidad de viviendas de personas en situación
de dependencia, conforme a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la auto-
nomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, que, en su Programa
Individual de Atención (PIA), tengan asignado un centro de día, incluidas aquellas que se
encuentren en lista de espera y las que reciban una prestación vinculada al servicio de los
Centros de Día, en alguno de los municipios integrantes de la Mancomunidad Intermunici-
pal de Servicios Sociales La Encina.

De conformidad con el acuerdo de junta de la Mancomunidad celebrada en sesión or-
dinaria el día 9 de mayo de 2023, resuelvo:

Primero.—Aprobar la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a la mejo-
ra de las condiciones de accesibilidad y habitabilidad de viviendas de personas en situación
de dependencia, conforme a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autono-
mía personal y atención a las personas en situación de dependencia, que, en su Programa Indi-
vidual de Atención (PIA), tengan asignado un centro de día, incluidas aquellas que se encuen-
tren en lista de espera y las que reciban una prestación vinculada al servicio de los Centros de
Día, en alguno de los municipios integrantes de la Mancomunidad Intermunicipal de Servi-
cios Sociales La Encina, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones ( http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index ): BDNS 701138.

Segundo.—Publicar el extracto de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM), tablón de anuncios de la Mancomunidad Intermuni-
cipal La Encina y demás sitios de difusión local.

Tercero.—El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, compu-
tados desde el siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID (BOCM).

Cuarto.—Las solicitudes de subvención se formalizarán conforme al modelo que figura
como solicitud de subvención (Anexo I) y adjuntando obligatoriamente los anexos II, III y IV”.

En Villanueva de la Cañada, a 6 de junio de 2023.—La presidenta, Patricia Fernández
Atienza.

(03/10.880/23)
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